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ADVERTENCA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Se-

cretsrlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá. hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS, 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : -. 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lá suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de Junio de 1926. 
' Los Juzgados municipales, sin distinción, 

diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en' su impor
tante salud.- •" •' 

(Gacela del día 9 deíágost'd'dé 1927).; 

U R E G L A M E N T O 
DEFINITIVO PARA; LA ORGANI
ZACION Y FUNCIONAMIENTO D E 
LAS CAMARAS D E L A P R O P I E 

DAD URBANA 
Conclusión (1) 

CAPÍTULO V I 
Relación de las Cámaras con el Go
bierno. Atitot'idades y Corporaciones. 

Articulo 64. Las Cámaras se co-
vresponder&n directamente con los 
Ministerios y con toda ciase de Ati-
toridadés y Corporaciones provin
ciales y locales. 

E n el caso de que las Cámaras 
no obtengan de los Centros, Cor
poraciones y Dependencias oficia
les, en plazo prudencial, contesta
ciones a.las comunicaciones que les 
dirijan, después de haberlas reite
rado, lo pondrán en conocimiento 
del Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria. 

Artículo 6B. E l Gobierno y, en 
su representación, el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria po-

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al día 9 del corriente mes. 

drá obligar a las Cámaras a reunir
se en la fecha que estime convenien
te para el estudio de: cuestiones de 
su incumbencia siempre que asi 
convenga a los intereses públicos 
y á proporcionar los datos o evacuar 
Ios -informes qne;les pida el Gobier
no o el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria. 
• hLás consultas qué dirija el Go
bierno" a' las Cámaras de la' Propie
dad, habrán de ser•evacuadas en 
el plazo máximo de un mes, salvo 
casos excepcionales y justificados, 
eti que se ampliará hasta dos meses. 

• Al informe que emitan se unirán 
los dictámenes de minoría ó votos 
particulares, si se hubiesen formu
lado. 

Articulo 66. Las Cámaras de la 
Propiedad sólo podrán ser disuel
tas por transgresión grave de este 
Reglamento, previo informe de su 
Junta consultiva y mediante acuer
do del Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Trabajo, Comercio e 
Industria. 

Cuando una Cámara sea disuel
ta, si es provincial o de población 
de más dé 20.000 habitantes, se en
cargará interinamente de la admi
nistración y de la conservación de 
libros, documentos y demás, una 
Comisión especial integrada por un 
numero de miembros no inferior a 
cinco, ni superior a nueve, que se
rán nombrados de entre las perso
nas que figuren en el Censo de la 
Cámara, por el Ministro de Traba
jo, Comercio e Industria, que po 
drá también designar un Delegado 

en dicha Comisión, con las faculta
dos que se determinen de Real 
orden. 

La Comisión nombrará su Pre
sidente. Tesorero y Contador. 

Articulo 67. La misma Comi
sión procederá - a la reconstitución 
de la Cámara, verificándose las 
elecciones dentro: de los tres meses 
siguientes'a la fecha do la disolu
ción. •'. y : . ; 1 

Si pará esta reconstitución la Co
misión no convocase las elecciones 
dentro del plazo de tres meses, hará 
la convocatoria el Gobernador civil, 
verificándose las elecciones bajo la 
presidencia del Delegado, designado 
por él Ministerio, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que por no 
cumplir lo ordenado por la Autori
dad puedan incurrir los que tormén 
la Comisión interina. 

E n este caso, el Director general 
de Comercio, Industria y Seguros 
nombrará la Comisión que bajo la 
presidencia del Delegado haya de 
hacer le elección. -

Si la Cámara disuelta es de po
blación menor de 20.000 habitan
tes, se declarará extinguida, incor
porándose su censo al de la Cáma
ra provincial. 

Artículo 68. Siempre que por 
disolución de una Cámara sean re
novados sus miembros totalmente, 
se determinará por sorteo los que 
deben cesar en la primera renova
ción trienal, procurando en lo po
sible que el sorteo se efectúe sobre 
grupos y categorías y no por indi
viduos . 
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Artículo 69. Todas las Cámaras 
enviarán obligatoriamente al Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, antes del 1.° de abril de cada 
año, una Memoria de los trabajos 
que hayan realizado durante el año 
anterior, con todos los datos que 
puedan interesar a la propiedad ur
bana. 

Si las Memorias fuesen impresas, 
las Cámaras tendrán un plazo su
plementario para el envío que no 
excederá del 1.° de junio. Para uti
lizar esté plazo suplementario debe
rán notificar al Ministerio, antes 
de 1.° de marzo, su propósito de 
remitir impresa la Memoria. 

Articulo 70. A los efectos de la 
Ley y Reglamento, de jurisdicirfn 
contencioso-adminisfcrativa, la re
solución del Ministerios de Trabajo, 
Comercio e Industria pone término 
a la vía gubernativa en todas las 
cuestiones en que con arreglo al 
Reglamento intervenga. 

Disposiciones transitorias 
Primera. Las Cámaras que en 

su organización no se hallen adap
tadas a lo que disponen los artícu
los 15 y siguientes de este Regla
mento, procederán a su reorgani
zación inmediatamente. 

A este efecto, todas las Cámaras 
actualmente' constituidas presenta
rán al Ministerio de trabajo, Gomer-
cio e Industria en el término de 
treinta días, a contar desde la pu
blicación de éste Reglamente: en la 
Gaceta, un informe razonado acerca 

:del total de: miembros que entienda 
ha de componerla, de los grupos y 
categorías en que, a su juicio,, han 
de dividirse' sus electores y del nu
mero de representantes que unos y 
otros han de élegirj pudiendo pro-

• poner que se conserve su composl 
ción y organización actuales en el 
caso, de considerarlas ajustadas a 
los preceptos de los expresados ar
tículos. 

E l Ministro de Trabajo, Comer 
ció e Industria eh vista de los men
cionados informes, resolverá sobre 
dichos extremos respecto cada Cor 

•poración. 
Segunda. E n las capitales de 

provincia y poblaciones de 20.000 
-o más habitatites donde aún no s( 
hayan creado Cámaras dé la Pro 
piedad Urbana, se constituirá por 
el Gobernador civil, en el plazo más 
breve posible, una Junta encarga' 
da de organizar la Cámara en la 
forma que se indicará a continua
ción. 

E n las Capitales de provincia es 
ta Junta la compondrán: el Gober

nador civil, como Presidente; como 
Vicepresidente, el Presidente de la 
Cámara de Comercio, cuatro pro
pietarios de ñncas urbanas de la 
capital, elegidos dos de ellos por 
sorteo, entre los veinte que paguan 
mayor cuota de contribución, y los 
otros dos entre los veinte que pa
gue menor cuota de contribución, 
y el Secretario de la Cámara . de 
Comercio, que actuarán como Se
cretario de la Junta. 

E n las poblaciones de 20.000 o 
más habitantes que tengan Cámara 
de Comercio, actuará como Presi
dente, por delegación del Goberna
dor civil, el Alcalde de la locali
dad, y como Vicepresidente el Pre
sidente de la Cámara de Comercio; 
completando la Junta cuatro pro
pietarios de fincas urbanas de la lo
calidad, elegidos en la forma pre
vista en el párrafo anterior. 

E n las poblaciones en que no 
exista Cámara de Comercio, com
pondrá la Junta el Alcalde, como 
Presidente, y seis propietarios de 
fincas urbanas de la localidad, ele
gidos por sorteo, en la forma ya 
expresada, actuando como Secreta
rio un veoioo de la localidad, a ser 
posible Letrado, elegido por la mis
ma Junta. 

L a Mesa electoral, para elegir los 
miembros dé las Cámaras de nueva 
creación, estará formada! por tres 
de los que constituyen , la; Junta, or
ganizadora, elegidos por éstay'y los 
cuatro Interventores que preceptúa 
el Reglamento. . i: V 
- Tercera. Constituidas estas Jún -
tas procederán: , 

a) A formar las listas electorales 
con sujeción a lo dispuesto en este 
Reglamento, y en vista de ellas 
elevarán al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria,'para su apro
bación, la propuesta acerca del nú
mero de miembros que haya de 
componer la Cámara y los grupos 
y categorías en que hayan de dis
tribuirse los electores respectivos, 
consignando el número total de elec
tores y la contribución total que 
corresponda a cada uno de los gru 
pos y a cada una de las categorías 

E l plazo para formar las listas de 
electores o Censo de la Cámara y 
elevar al Ministerio la propuesta, 
no podrá exceder de sesenta dias, 
a contar desde la constitución de la 
Junta. 

b) E l mismo día en que se remi 
ta al Ministerio la propuesta serán 
expuestas al público, en el domici
lio de la Junta, las expresadas lis
tas, durante el plazo de quince días, 
haciéndolo saber a los electores por 

el BOT.KTÍN OFICIAL, por la Prensa, 
u otro medio de publicidad. 

c) Las reclamaciones sobro in
clusión o exclusión de los "electores 
o sobre su clasificación, se admiti
rán durante los cinco días siguien
tes, y en otro plazo igual habrán de 
resolver sobre ellas las Juntas. Es
tas resoluciones se notificarán a los 
interesados a medida que se'vayan 
dictando, y contra ellas se podrá 
interponer recurso de alzada ante 
la Dirección general'de Comercio, 
Industria y Seguros, dentro de los 
cinco días siguientes al de la noti
ficación. 

d) Las elecciones para la cons
titución de las Cámaras se celebra
rán inmediatamente de terminados 
por cada Junta los trabajos prepa
ratorios y previa convocatoria del 
Gobernador civil publicada con diez 
días por lo menos de anticipación 
y con sujeción a lo que se establece 
en éste Reglamento. 

. -e) Cuando no se haya formula
do, reclamación contra el Censo se 
convocarán las elecciones tan pronto 
como la propuesta se reciba apror 
bada por el Ministerio. 

Cuarta. Las Cámaras provincia
les formarán el censo de propieta
rios de las poblaciones de 20.000 
o más habitantes enclavadas en Ja 
provincia y qíie no túbiesen organi
zada la correspondiente Cámara lo
cal,, incorporándole a]' suyo ' hasta 
tanto éste.- sé " constituya,' .estando 
obligados .ios propietarios al abono 
dé la cuota reglamentaria; a la- Cá-
mara provincial. . 

, Quinta. Las Asociaciones de pro
pietarios legalmente constituidas , 
que no tengan carácter oficial y es
tén domiciliadas on poblaciones en 
qué haya de eonsiitiiirse Cámara 
podrán solicitar su transformación, 
quedando facultadas sus Juntas di
rectivas para realizar lo prevenido 
en las anteriores disposiciones. 

E n las localidades en que existan 
dos o más Sociadades de propieta
rios no oficiales se pondrán de 
acuerdo sus Juntas directivas para 
constituir la Junta que ha de or
ganizar la Cámara. 

Si dichas Sociedades no se po
nen de acuerdo, el Gobernador ci
vil designará ocho individuos en
tre los que pertenezcan a las Jun
tas directivas de a q u é l l a s pai^ 
formar la Junta organizadora, que 
actuará bajo la piesidencia de dichu 
Autoridad o del Alcalde sn' las lo
calidades que no sean capitales do 
provincia. 

Si estas Sociedades no remiten al 
Ministerio la propuesta de consti -

i !¡'>;t. 



• ¡uríón de In Cámara dentro del pía-
\7,Ú mai'cado, se prascindiivi do SJI 
Icouourso y se procederá por el Go-
hici nador civil.a eonstituir la Junta 
I organizadora en la forma prevista 
I ;ii la disposición segunda. 

Sexta. E l día en que queden 
I constituidas las Cámaras, las Jun-
1 tus organizadoras se lo comuicarán 

al Director general de Comercio, 
Industria y Seguros y quedarán 

[ ilisueltas. 
Séptima. Las actas de las Jun-

I tas, el censo, el expediente el<»cto-
1 ral y todos los documentos relacio
nados con la gestión practicada se 
entregarán al Presidente de la Cá
mara para su archivo en el de la 
Corporación. 

Del censo remitirán una copia au
torizada al Ministerio con los datos 
que se determinan en el artículo 27. 

Octava. Dentro del mes siguien-
| 'te a su constitución, las Cámaras 
remitirán por duplicado al Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Indusi-
tría para su aprobación: 

1. ° Su Reglamento de régimen 
interior, adaptado a las prescripcio
nes del Reglamento general y a l a 
composición de la Cámara. 

2. ° : Un presupuesto que com
prenda los ingresos y gastos de la 
Corporación hasta 31 de diciembre 
próximo. •'' 

Las Sociedades que se transfor
men en Cámaras remitirán con el 
presupuesto un inventario de los 
Wenes que comprenda .el '.activo 
y el pasivo de la .Corporación, ce
rrado en el. mismo', dia en que se 
constituya la nueva Cámara, y una 
relación de las concesiones de ca
rácter general y local que le corres; 
pondcn, bienes ájenos que adminis
tren, o custodien y todo cuanto sea 
conveniente mencionar para cono, 
c-er la situación económica de la 
Sociedad cuyos derechos han de pa
sar a la Cámara. 

Novena. L a mitad de los míen' 
''ros nombrados, designada por sor 
t"o, cesará, sea cualquiera el tiempo 
Mué lleven desempeñando el cargo, 
•MI el día que corresponda la reuova 
' ión trienal de miembros de las Cá
maras ya constituidas. 

Décima. E n las Cámaras que ac-
' nalmente tienen Secretarios hono 
rificos cesarán inmediatamente éstos 
' • ' i su cargo, quedando como Vocales 
'lo la Junta de gobierno y pasando 
los actuales Vicesecretarios a Secre-
' arios retribuidos. 

Undécima. E l Ministro de Tra-

modiata creación y renovación tota! 
o parcial do naila Cámara y para el 
exacto cumplimiento da lo precep
tuado en este Reglamento, 

Madrid, 6 do mayo de 1927.— 
Aprobado por S. M.—Eduardo 
Aunós Pérez. 

i'rjacel,i'áe\ dia 12 de n a v o de 1927) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL BE U PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
. PROVINCIA DE L E O N 

O I R C Ü I i A B 

Relación de las multas impuestas 
a varios industriales durante ol pa
sado mes de julio por los motivos 
que se expresan. 

Sr«. Vda. de Torrellas, 250 pe
setas por pan falto de paso (reinci
dente); D. Fernando Arias, D. Ju
lián Martínez, D. Valentín Al mu-
zara, D. Teodoro de Celis, y don 
Agustín Flórez, 25 pesetas por ven
der leche con escasez de manteca; 
D. Ignacio Santos, D .José María 
Feo, D. Angel Martínez, D. Tomás 
Campoamor, 25 pesetas por vender 
leche con extracto seco inferior al 
reglamentario; D. Tomás .Campo-
áinór, D." AntoniáFérnández, y don 
Áurelianor Alvarez, 50 pesetas por 
vorider'leche aguada; p.;Pedro (Jar 
cía, 250 pesetas _ por vender loche 
aguada (rein'cideiitej; Industrias Lác
teas, 26 pesetas por vender íeche en 
vasijas -sin precintar; D. Agápito 
Blanco; D. Casimiro López, D. Da
niel FIórez, D. Angel Vacas, D. He 
radio Fernández, D. MarceloRoine 
ro, D. Andrés Guerra, D. Francisco 
Valbuena, D. "Ignacio Fernández, 
D. Julián Sánchez, D." Clara Mi-
llán, yD. Luis Fernández, 25 pesetas 
por vender leche alterada por defec 
tuosa conservación; D . Constantino 
Alvarez y D. . Daniel G-utiérrez, 25 
pesetas por vender vinagre falto de 
acidez; D. Nicaucr Miranda, 10 pe 
setas por no remitir relación de car
bón. 

Lión, 5 de agosto de 1927. 
El (Mmador mil inttr'mn l'roMil-nlo, 

'lelexforo Qómez Núftez 

ajo, Comercio e Industria dictará 1: 

"uantas disposiciones complementa 
' ¡as sean indispensables para la in-
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do la provincia lo ingresado de más 
por aportación del ejercicio de 1926 
12.390,33 pesetas. 

Para contribuir a los gastos de 
construcción de la Ciudad Univer
sitaria y Hospital Clínico 5.000 pe
setas. 

Para completo pago a los Ayun
tamientos de la provincia que ingre
saron de más por aportación del 
ejercicio de 1925-26, 7.656,03 pese
tas. 

Para poder atender al completo 
pago de los premios por adminis
tración y cobranza del impuesto de 
cédulas personales de 1926, 8.000 
pesetas. 

Para devolver a los Ayuntamien
tos do la provincia las cantidades 
ingresadas de más por el impuesto 
de cédulas personales de 1926, diez 
mil pesetas. 

Para prorrogar la pensión a la 
señorita Pilar Domenech, para per
feccionamiento de sus estudios de 
canto, 1.000 pesetas. 

Para la adquisición de ganado 
con destino a la Granja-Escuela 
Agro Pecuaria de esta Diputación, 
8.000 pesetas. 

Cuyo expediente se halla expues
to al público en la Intervención de 
fondos provinciales, en cumpli-
mientp de lo dispuesto por la legis
lación vigente. 

León, 8.de agosto de 1927.=El 
Presidente-, José. M.a Vicente. .. . 

PIPUT ACHW PROVmCIAL 

A N U N C I O 
L a Diputación en sesión extraor

dinaria de 6 del actual, acordó apro
bar las siguientes habilitaciones y 
suplementos de crédito. 

Para pagar a los Ayuntamientos 

ENTIDADES MENORES 
. Junta vecinal de yillaqidlambre 

A los efectos de pir reclamaciones 
se halla expuesto al público, en el 
domicilio del que suscribe, el presu
puesto ordinario de esta Junta para 
el corriente ejercicio de 1927, por 
un plazo dé quince días, púas pasa
do éste, no se atenderá ninguna. 

Villáquilámbre, 4 de agosto de 
1927.—El Presidente, Toribio Es-
oanciaho. 

Junta vecinal de San Pedro dé Pegas 
E l día 21 del actual a las cuatro 

de la tarde, tendrá lugar en este 
pueblo bajo la presidencia del que 
suscribe, la correspondiente subasta 
para contratar las obras de repara
ción de la casa escuela y habitación 
de la Maestra, con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en poder de 
esta Junta, bajo el tipo de 2.300 pe
setas. 

Para tomar parte en esta subasta 
es necesario depositar previamente 
el 10 por 100 del tipo de tasación, 
debiendo el adjudicatario prestar 
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fianza personal bastante a juicio de 
la Junta administrativa. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

San Pedro de Pegas, 1.° de agos
to de 1927.—El Presidente, José 
Castellanos 

ADMINISTRACIÓN DE IUSTICIA 
Juzgado de primera imtancia e ins

trucción de Riaito 
Don Juan Manuel Vázquez .Tama-

mes, Juez de primera instancia 
del partido de líiaño. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por el Procurador D. Agapito 
García en representación de U. Al
fredo Noriega González, mayor de 
edad, casado, comerciante, vecino 
de L a Habana, residente en Madrid 
se ha promovido demanda de juicio 
ordinario declarativo de menor 
cuantía contra la '. herencia yacente 
do D. José Reguera González, que 
fué natural y vecino de Reyero y 
contra los que se consideren herede
ros del mismo, que son desconocidos 
en la actualidad, para que se les 
condene a pagar al demandante la 
suma de dos mil pesetas con sus in
tereses desde la interposición de la 
demanda y pago: de costas en cuyo 
escrito recayó la providencia que 
sigue: • 

• '•Providencia.—3wez Sr. Vázquez 
Tamames. Riaño, dos de . agosto dé. 
mil novecientos veintisiete.=Dada 
cuenta; por presentada ¡a anterior 
•demanda, con los documentos y co
pias que sé ácorapañan; se tiene por 
parte el Procurador D. Agapito Gar 
cía en nombre y representación de 
D. Alfredo Noriega González con el 
que se entenderán las diligencias 
¿ucesivas; se confiere traslado de la 
demanda a la herencia yacente de 
D. José Reguera González y a los 
que se consideren herederos del 
mismo con emplazamiento a los 
mismos para que comparezcan y la 
contesten dentro de los nueve días 
siguientes, que se hará en .1̂  forma 
dispuesta en el artículo doscientos 
sesenta y nueve de la Ley de Enjui
ciamiento civil, insertándose la cé
dula en el BOLETÍN OKICIAL do Ja 
provincia y Gaceta de. Madrid y sitio 
público de costumbre; téngase en 
cuenta el primer otrosí, a su tiempo, 
y al segundo como se pide previo 
testimonio literal en autos. 

Lo manda y firma S. S." y doy 
fe .=J. Manuel Vázques: Tamames. 
=Anto mí: Eugenio Alcal(le- = 
llubricados.» 

Y pava que tengan lugar los em
plazamientos' prevenidos, se expide 

el presente edicto a los fines pro
cedentes y con la prevención a las 
personas citadas que de no perso
narse en forma en los autos dentro 
del término expresado, las parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Dado en Riaño a dos de a gosto de 
mil novecientos veintisiete.—J. Ma
nuel Vázquez Tamames. E l Secre
tario accidental, Eugenio Alcalde. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Adelino Pérez Nieto, Juez de 

instrucción accidental de la ciu
dad y partido de Ponferrada. 
Por el presente, se cita, llama y 

emplaza al procesado Agustín Sie
rra Núñez, hijo de Donis y de Car
men, de 27 años de edad, soltero, 
minero, natural y vecino de Vivero, 
domiciliado últimamente en Santa 
Cruz del Sil, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde 
la publicación del presente, compa
rezca ante este Juzgado, a fin de 
constituirse en prisión decretada per 
la Audiencia provincial de León, en 
la causa qué se sigúé con el núme
ro111, de 1926, por los delitos de 
disparo -de arma de fuego contra 
persona determinada y tenencia 
ilícita de arma de fuego; previnién
dole que si no lo verifica, le parái'án 
los perjuicios a 'qüe hubiere lugar en 
derecho. -.. • 
, Al propio tiempo ruego y encargo 

a todas las autoridades y Agentes, 
procedan a la busca y detención del 
expresado individúo, conduciéndolo 
en caso de ser habido a la cárcel de 
este partido, a disposición de este 
Juzgado. 

Ponferrada, 3 de .agosto de 1927. 
Adelino Pérez. —El Secretario judi
cial, Primitivo Cubero. 

U N I V E R S I D A D BE OVIEDO 
EnseSanM no oficial tarso de 1926 a 1927 

Con arreglo a lo prevenido en la 
6." disposición complementaria de 
la Ley de Presupuestos de 25 de 
abril de 1920 y en las Reales órde
nes de 1." de marzo de 1921 y 25 de 
noviembre de 1922, se anuncia a 
concurso entre los alumnos no ofi
ciales .de esta.Universidad que reve
len capacidad para los estudios y 
carezcan de recursos para seguirlos, 
las siguientes matrículas gratuitas 
para la convpéatoiia de septiembre 
próximo: . 

Facultad dé Derecho. . . 27 
Facultad de Ciencias , 10 
Facultad de Filosofía y Letras 3 

Podrán optar a ellas los que ];.,. 
hiendo obtenido altas calificaoio, 
en los estudios anteriores, aciedii,.,, 
que se hallan disfrutando un hnl,, 
líquido inferior a 3.000 pesetas anu 
les, y los hijos de familia cuyos j , , , . 
dres perciban haber no mayor ,\,. 
3.000 pesetas, si el numero de 1, < 
que constituyen la familia no e\-
cede de cuatro; a 4.000, si la consi ¡-
tuyen cinco y a 5.000 si pasa de esa 
cifra. 

Las instancias, dirigidas a los 
Sres. Decanos de las respectiva* I 
Facultades, se presentarán en l,i 
Secretaría general durante los diez 
últimos días del presente mes de 
agosto, de 9 a 14, acompañadas do 
la documentación que justifique las 
precitadas circunstancias, incluso el 
certificado de la Delegación de H a 
cienda de la provincia en donde los 
aspirantes residan, para acieditai 
que ni éstos ni sus padres pagan 
contribución territorial ni indus
trial. 

Los alumnos que obtengan matrí
cula gratuita abonarán al forniaü-
zai'sé en la Secretaría general cinco 
pesetas en metálico por asignatura, 
con destino al Patronato Únivérsi-
tarió, siempre que la respectiva 
Facultad no haya acordado la con
donación de estos derechos, a ins
tancia dé los .interesados, y las soli
citudes-de %~ aquéllos aspirantes a 
quienes no sé háya adjudicado dicha 
ma,trícúla, serán consideradas como 
itiseripcionesCprovisioriáíes, pudieíi-
do los. interesados pedir matrícula 
ordinaria dentro de los diez pr ¡me; 
ros días de septiembre.: 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo, 5 de agosto de 1927. — E l 
Rector accidental, Dr. Espurz. 

SOCIEDAD L E O N E S A 
D E PRODUCTOS QUÍMICOS 

Cumpliendo lo prevenido en 
artículo 16 de los Estatutos, se ci'-
a junta general ordinaria que ^ 
celebrará el día 25 del actual, en • 
domicilio Social, a las cuatro de i 
tarde. 

León, 5 de agosto de 1927.=?"' 
A. del C. de A., E l Presidente-].' 
rector-Gerente, Fernando Merin ' 
Villarino. 

Imp. de la Diputación provincia 

FTJTíUIDOR D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

V l L L A V K E D E D E S A N D O V A L 
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